
  

e Se resuelve realizar investigaciones sobre el costo de algunos equipos médicos 

para ver la posibilidad de comprarlos, de esto quedan encargados los Señores 

Dres. Sixto Calero y Galo Vinueza. 

e Se resuelve buscar para realizar convenios con instituciones como aseguradoras 

para brindar un mejor servicio a la ciudadanía. 

Sin haber más por tratar se da por terminada la sesión de Junta General de Socios de 

Clínicas de Emergencias y Fracturas Climergen Cía. Ltda., siendo las 22H30 (10H30 

p.m.), se da un receso de 20 minutos para la redacción del acta correspondiente; luego 

se reinstala la sesión, se procede a dar lectura del acta para su aprobación, la misma que 

es aprobada sin modificación alguna. 

Para constancia y legalidad de la misma firman: 
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